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SUMARIO: 
 
 “Para la fijación de la multa se ha tenido en cuenta la naturaleza de la  de la multa 
se ha tenido en cuenta la naturaleza de la infracción realizada por el denunciado y que 
ésta tenía por objeto obtener un lucro a través de la comercialización del software ilegal, lo 
que constituye un agravante de la infracción cometida”. 
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